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TERCERA SECCIÓN

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 121

ÚNICO.- Con fundamento en el último párrafo del artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 
tiene al C. Rigoberto Figueroa Ortiz, como diputado independiente ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, a quien 
se le tendrá en lo individual las mismas consideraciones que a todos los demás legisladores para desempeñar sus 
funciones de representación popular, con efectos a partir del día 8 de diciembre de 2023.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

C. María del Pilar Martínez Acuña, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Teresa Farías González, Diputada 
Secretaria.- Rúbrica.
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